
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED °AVE X 

r"e1011,N$11* ~MIL 14..1, 	VER MI 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/38/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
NQS121214MC8 	  MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
(01 722) 7843988 	6474699 	6488624  	novaqs.ventas@outlook.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FABIOLA KARINA TORRES MONTES 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 25,306, VOLUMEN 475, FOLIOS 124 AL 126 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018, ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. 81 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE FINANZAS COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00086-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 126-010301010301-11010101-20706000000000L-2141-5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

trif>1  
■IF 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
¿IR)gCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

FABIOLA 	' '`.A TORRES MONTES 

, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
EL,PREhENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 
QUE,  ...TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 

DÍA MES AÑO POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 

11 () (  
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUSPICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LAI SECRETARIA DE FINANZAS ÓLN:00111iERNO DEL ESTADO 
DE Hbotel, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA 01MA, LA EMPRESA YIO PERSONA FigICA QUE ala 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS De au PROPIEFAR/0 o DEL REPeESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUEMES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y 'EL PROVEEDoRe, RESpECTIVAIIENTE CONFORME A LAS seiteserTErer 

DECLARACIONES 
1. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que le Secretada de Finanzas es le Dependencia del Poder Ejecutivo del &Aedo, que tiene entre dm ftesolonste, le de brindar el apoyo adirentetratIvo, te edquielción de 

blenes y tendeles, así como la de proveer oportunamente e les domes dependencias de los demonio* y materiales de Iretolo, neve:urbe para el desamado de sus 

funclonell ,  da ocnfoarided con lólevilio  en los mlioulce 19 fracciónictme, 23, 24, tracciones XXXVII, )000/111 y LXIV de le Ley Orgánica de le Administración Pública del 
Estado de leteloo: 1,3 freuefóri Xsell, 9 fracción I, 30 'Molen N y 32 ft 	es, VI, VE, XI, Xill y XLVI del Reglamento Interior de le Decretarte de Finanzas . 

B. Que la Dirección Generet de Recurso* Matadlos; es la unidad administrativa moteada de la adquisición de los bienes y servicio, de muerde con lo establecido por 
los Miedo 5 y 12 de la Ley deCoetratedón Pailas del Estado de Melo° y Mumiplar, a y10 de su Reglamento 

C. Que el Director Genere' de Recursos Werke», se en:centra Molledo pare eueoriblr el presente contrate, tonfOtme a 10 previsto 'en el metido 66 del Reglamento de la 
Lay de Contratación Meca del Estado de Malee y Municipios y los relativos el Reglemenio Interior de le Bagatela de Finanzas. 

D. Que a vives del dictamen de adjudbecIón que se menciona en el anverso de este Inatrumento, el Comité de Adquisiciones' y Servicios adjudicó, 2 "EL PROVEEDOR", 
el presente oontrato administrativo de edgeletión de bienes. 

E. Que señala como dordellici para todos los dedeo de ende cobee, el edlecio mareado con el número 100.8, de te cale tirewa, colonia fzedil-PEM, código poeta! 
50150, Tobo, Estado de México. 

H. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constituido conforme e las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con peraonailded Jurídico propia para contratar y obligarse. 
6. Ore quién amiba el presente contrato eme tea %s'Aedo necoleries pero celebrado y que estas no le han sido revocadas ni [imítale da manera alguna. 
C. Que entre °Iras actividades se dedica e la prestación del servido malees del presente controlo; para cuyo dedo cuenta con los recursos linanderoe, Morlaca, hwpaeoa 

y materiales suficientes 
D. Que conoce plenamente Me &peak/Iones que, pera el caso de adcprialcild de Menee y servidos, establecen la Constitución Meca de ice Estados Dobles Medanos, 

la, •Cocidlteción Politica del Estado libre ~e de Miedon, la Ley de Contratación Pábilo del Estado de México y Municipios, y su Reglamento. cal come les 
camas normas lurldleas Mexicanas que reptan, en le pallictilar, le matalón del servido elido del presente contrato, y que desde aboye manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo oideparriettle jurídico que se oponga e éstas. 

E. Que señala corno domlctta pera lodos tos efecto legales de ole ecolndo, el mencionado en el amero del presente Instrumento jadeo, 

a De "LAS PARTES" 
A Gua es se Volunled celebrara presente contrato, de conformidad don le establecido por íos seliculee 1 tracción I, 3 (molen II, 5, 7, d5, 66, 67, SI 61 70. 71. 75  »calce 

In y lY, ea, 51 y 82 de je Ley de Ccotralaclan Pablo* del Estafo de Mark o y Munkelpio*: y 68, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,194, 135, 132 y 136 del 
Reglamento da le Ley de Contratación Pebece del Estado de Médico y Municipios, len que enlatan, en forme alguna, dalos del consentimiento os lo puedan Invalidar 
en Indo O en parle. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de loe anexos que forman parle del presente cotral°, obligándose e cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
iermInea. 

Expue5loie anlarlor, los peles convienen en atildarse e las siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA,. OBJETO DEL CONTRATO 	 r 
"EL PROVEEDOR" salen& a Nulo oneroso a '1.A CONTRATANTE" los bienes e que ee refiere le Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado corno "los blanca", 
sujetándose a be elementos Marcos dala adqubectón, las Montee pareadas y los anexos del memo. 

SEGUNDAr DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las eeperefteedones, modelos, marcas y catilidadea de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE' adán (»Manidas en el ANEXO UNO y les que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Salado de México, adquiera "loe bienes" por una cantidad IndetennInede, deberá lijar los Mimos y 
máximos dentro de le asignación pessepuesiel correspondiente, elletándos e el programa de auminisire el cuál esmere pite del presente contrate y no deberá exceder el 
elemiclo fiscal en que se auaceba. 
En el supuesto de que rebase un *rollo Recae "LA CONTRATANTE" deberá apodase, denle de la vigencia del presente contrato, a erro programas anuales de 
adquelolones, arrendernterdes y atomice, determinando el presupuesta total COMO el relativo ad slgelerlie alardcic,  considerando la costas vigentes y 113 previsiones 
necesarias pera los selles de costos que aseguren la conlinulded de les blanca adquIrldoe, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los Nano en el plazo, lueer y horario que se establecen en el anverso del ponente central°. 
la entrega de' los bines se efectuare breo la resporteabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la treesporterron y les maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser ealellbris a Bordo (LAS). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo indicado en el anverso de sate Instrumento, previo cumplimiento de loa requisitos que consigna te Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, can fundamento en el articulo 120 fretelen VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Enlodo de México y Municipios, de ser el oaSt.. Be obliga 
a reintegrar las eareeledes que el Goblemo del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor  deberá  dentro de los 10 días habitas siguientes e le fecha dei requerimiento de reintegro, tintinear les cantidedea correspondientes 
e la Ceda General de Gobierno; da la eche de reintegro d proveedor deberá remitir capas a la contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegro dichas utilidades en el plazo estipulada, esta se considerará crédito fiscal y se soldará al área de recaudación Inkie el 
procedimiento de eleoucien. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR" melba algún anticipo con motivo de le enelenacián de be bienes. deberá presentar, de forms eimullenere gatentia por el Importe total 
de este. 
La emane« deberá otorgaras a través de !lanza, cheque cerillIcado o cheque de sala En el caso de que se deba presentar a través de itanr.a se sujetará al bulo que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
La gatada se camelará cuando "EL PROVEEDOR" haya ~Orado el Importa tette del anficIpc 

SÉPTIMA; AJUSTE DE-PRECIOS • 
El precio de be Nano- lerere ser modificado sujetándose a lo pedOdlOidad y la fórmula que se indice en el anverso del presente Instrumento. Para el dedo. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que Justifique ante "LA CONTRATANTE" la MOdilleedón b los precios yen un plazo no-Mayor de treinta días babees se resolverá 
en delnillve la oonducenle, 
Cuando el squele de precias no sea autorizado, 'EL PROVEEDOR' as obliga a enajenar los bienes conforme al precio pactado Inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Lao fardero que presente "EL PROVEEDOR', con moho de la enalaneolón y consecuente lansmisión de la propiedad de los bienes, deberán Bilitlieftl a las 
lineamientos siguientes: 

Exhibirse en 6 tantos, las Imputarles de los comprobantes tiembla dlpIlWas y deberán cumplir con los requisitos fiscales Motes. les rGerealones que en su caso 
sustenten lea lecturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR° y el rollo que les corresponda; 

II, Contener la deacdpcIón detalle:fa de los bienes, los precios untiarloo y Mes de ceda concepto, al desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 
ofrecdole'y el importe letal con número y loteo 

III Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de ~feo: indicando el número del armenio rentrato; y contar con la firma del servidor eólico responsable de la recepción 
qe los bienes, asi Dome con ef sello dele unidad edednistreeve muela y la pede presupuestal afectada. 

En lodo caso, las factures deberán s'empanarse da la docunienteatin que solide le Secretaria da Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen 5scal que se origine con molivo de la celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá e cargo de la parte que tanga el Wáter de causante 
respecto al mina 
En este sentido,, todos los gravámenes escales que sean mpercullbfee a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsado 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la dommenlación comprobaleria correspondiente. 

DECIPIA: GARA:NTLA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo Indicado en el enromo de este controlo, le cuidad de tos blenda. 
En el momento de la anima do los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una palea de goda «Pedida por el rabflcante,  en la queso hará constar, como Mimo, lo siguiente: 
1, Alcance y dureclón; 

Clcid de soporte de los bienes: 
111 Condicionen y mecanismos Pare hacerle elegIva: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA%EX 

1~0~ fdscedeSs., 611514,"TAIX1od 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. - 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. ' 

LUGAR DE ENTREGA: LERDO PONIENTE No. 101 EDIFICIO PLAZA TOLUCA, 3er. PISO, COL. CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. -' 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $37,632.00 (TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/10011.N., IVA INCLUIDO). -- 

FORMA DE PAGO: SERA DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $3,244.14 (TRES 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 14/100 M.N., SIN IVA)... SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. E" 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE CM., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$1,622.07 (MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 071100 M.N., SIN IVA). Si SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019( 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V.', EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V.,'INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.VEEN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. - 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL PE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

j 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D111 CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRIII NTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	ATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

POR EL PROVEEDOR 

FABIOLA 	A TORRES MONTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 
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IV. Domicilio pera reclamaciones; y 
V. Establecimientos o talleres de servido, 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, 451 como de loe danos y perjuicios que se lleguen a Ganar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
La no previsto en eme cláusula se resolverá conforme a fas disposlciones de loe Colegas Noveno y Deceno Prif11940 de le Ley Federad de Protección al consumida 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOB BIENES 
"EL PROVEEDOR", ea obliga a reemplazar los bienes que no cumplen con las edpecInceciones, meros modelos e que se refiere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 4  
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco Blas hablase contados a Orle de la lecha en 	"LA CONTRATANTE" efeclós le notificación correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" e suministrado de acuerdo con lo establecido en al  Anexo Uno del 	te contrato. 
La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta Mes hábiles postenores e l fecha de entroge de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos relazonados con la Matizamon de pruebas de Idad de loa bienes, siempre que éstas se Inicien centro de los 
treinta dios hábiles posteriores a la fecha de entrega enfielada en el enromo de ele Instrumento, 
El hiende de les pruebas de calidad será reembolsado e "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR dentro de las cinco des hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada le documentación comprobatoria aorreepondlente. 
Los gastos indicados en este cláusula que no sean cublerloa por "EL PROVEEDOR" en el plazo indlcada se harán efectivos e través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pego a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS M'ARMADORES 
"EL PROVEEDOR", en ea carácter de peirón del personal que ocupe con motivo de le enajenación de 
de las disposiciones legales en materia de Debajo y de seguridad senil 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores 
relación con tos trabajos realizadas con motivo de le enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naturaleza ~elides por "EL PROVEEDOR", con mollea de fa enajenación ute loe bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancie, ceder a terceras persones los derechos y lea olIligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obr aciones. 

bienes, será la ónice responsable de las obligaciones derivadas 

enten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 

Ión del presente contrato, la correspondiente garulla de 

e cuando "EL .PROVilIDOR" haps cumplido con todas sus 

la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" suministre la 
del Eatede. 

as a cargo de "El. PROVEEDOR", en el plazo de diez dios 

DECFMA RUTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dio posteriores e  le 
cumpantento en el tiempo e Importe que se establece en el envero del domo.. 
La gitanee deberá sujetarse el texto que dulermlne previamente "LA CONTRATANTE" y será cancel 
obligaciones contractuales, 
No será necesario entregar la gomina de reoptirniento del contrata al antes de que fenezca el término 
totalidad de loe blenda, y el manto del contrato no exceda de dos mil veces el salado millene agente en el 
Si le goranlle se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pao 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución afianzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: 'GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a lie recepción de los bienes, le correspandierea oarantia contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e importe que seesiablece en et anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en e! a «so de este connoto. 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este controlo será sancionado con une pena convencional hasta por el importe 
de le (prenda de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumento. Independientemente de !a aplicación de las panas convencionales 
indicadas en Bato cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los danos y perjuicios °cobeado a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser reecInclIdo en ceso de Incumplimiento grave de alguna de las partes. PJ 
reactridirto, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garenlia 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, sl es "EL PROVEEDOR" quien dee 
lo Contencioso AdminIstreirva. 
Las causas que pueden dar lugar a fa rescisión por parle da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI 
del contrato, eel como la de defectos y•violos ocultos, en loe términos y bajo las condiciones que consignen I 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o hace cesión de Martes en forra  
Sr el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha da entrega de los bienes es temedor «diez Mes hábiles; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pasa el reemplazo de los Merme que consigna le Chuela 
En general, por cualquier aire cause Imputable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumpikrilento g 

En caso de ificumpiliek3nto grave de cualesquiera de las obligaciones da "EL PROVEEDOR", "LA CO 
contrato. aplicando las penas convencionalee estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ad 
la rescisión, Impondrá e "EL PROVEEDOR" una pene convencional hasta por el Importe de la garantí* 
Instrumento, En su caso, "EL PROVEEDOR" estará Obligado a pagar loa daños y perjuicios «lesionados e 

MESILLA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la apilad/in de les penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAV 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mufla equivalente 
Actualización (U.M,A.) vigente en el Estado de México en la fecha de infracción, Onda IMMO las dlsposlci 
Municipios asi como de su Reglamento correlativa 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loa importes por concepto de penas convencloneles y sanciones administrativos que no sean paga4s. 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades oup 
mediante el procedimiento economiorcooctivo, 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin periulcio de tes penes convencionales y las sanciones administrativas 'a que se roñero el presente controlo, así coma de la tarjetee de esto Illshmenio,  'LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Famas °libadas que lleve la Secretario de la Contraloría; así como en el 
listado de empresas e personas sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el eriloub 74 de le ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que lodo lo no previsto en este cardillo se regirá porto dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi corno 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando le Dirección General Jurrdlca Iy Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
rpreseMante legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpretación y cumplimiento del presente controlo, y todo aquello que no está oxpmsamenie ealipuladolm el mismo, o resolverá en forma admintskellve. En caso de 
controversia las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adneni Malvas de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las parles qua en trl intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se fina el calce, en original y una copla, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este cotral°. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar par lemlinado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de Interés general, O bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad da requerir los bienes o servicios originalmente contratadas, y se demuestre que do rillnuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarle algún dallo o perjuicio al Estado de México. En ole supuesto "LA CONTRATANTE" reembela 	al " EL PROVEEDOR ° los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se refxianen dlrecl 	nie con el contrato; 

Mecía, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determlne 
de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
rescindirlo, será neonato que lo demande ante el Tribunal de 

EL PROVEEDOR" omite entregar lagarantle de cumplimiento 
as Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 
tal que afecte a este contrato; 

DÉCIMA; o 
re del contrato. 

TANTO podrá optar entre exige al cumplimiento del presente 
nlslrelvamente su rescisión. SI "LA CONTRATANTE" opte por 
cumplimiento del contrato que se indice en el enveran de este 
LA CONTRATANTE". • 

mi -como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
le cantidad de treinta a !res mli veces la Unidad de Medida y 
nes en le Ley de ConlralacIón Pública del Estado de México y 

por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

04Z1511014111.8 17~a, It613011.1WIXIIIRM1111,11, 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/N38/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00086-2019 2141010624-001 TÓNER OKIDATA 44469701 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	44469701 	COLOR: 
AMARILLO NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 
3,000 PÁGINAS.' 

MARCA: OKIDATA 
MODELO: 44469701/44973593 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA -' 4 I $ 2,497.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,988.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00086-2019 2141010630-001' TÓNER OKIDATA 44469702 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	44469702 	COLOR: 
MAGENTA NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 
3,000 PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO: 44469702/44973594 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA --- 4 $ 2,497.00 ,,, 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,988.00-- 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00086-2019 2141010641-001 TÓNER OKIDATA 44469703 

- NÚMERO DE PARTE: 44469703 COLOR: CIAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	3,000 
PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO: 44469703/44973595 

GARANTÍA DE DOCE MESES- 

PIEZA - 4 , $ 2,497.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 9,986.00 	... 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00086-2019 

I/ 

2141010645-001 TÓNER OKIDATA 44469801 

- NÚMERO DE PARTE: 44469801 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	3,500 
PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO: 44469801/44973596 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	NOVA 	QUALITY 
SUPPLEMENTS, S.A. 	DE C.V., QUIEN DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

PIEZA ' 4 $ 1,917.00 ' 
(IVA INCLUIDO) 

$ 7,668.00 
(IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

DECI1POMR; 	MEIULTWOCAS ~ATM 

  

1 NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.N( SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, E 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN D 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y S 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTO. 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	• . 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A NOV • 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁ!  
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE NOV • 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. O EN E 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDu 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LA. 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	E 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO D 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y NOVA QUALI 
SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARG 
PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN S 
CASO, INCORPORARLES LAS MODIFICACIONE - 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHA. 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI B 

DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO' , 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRONIC • 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO. 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR • 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT' , 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO. 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS PO ' 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V.: 1 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLIC 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN 	DE 	LO. 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI" 
DE 	LOS 	RECURSOS 	PRESUPUESTARIOS, 	NI/ 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 41 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE L • 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DE_ 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, • 
b.A. DE C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

Daseraman smsoesut, Kli*IJI,TPXOS P.MITY11 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE PASEO SAN CARLOS No. 200 	d 
COLONIA CLUB DE GOLF SAN CARLOS 2'. 
SECCIÓN. 
C.P. 52159 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

NOTA: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V.,/  ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 
QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ 	EJERCER 	LO 	ESTABLECIDO 	EN 	EL 
ARTICULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: HE LEIDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, Así COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 1 	 TOTAL: $37,632.00 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

r 

POR EL PROVEEDOR 

) 

...,if.,- 

.-.) 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIR CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA 1.' RI A TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

(1(7 

 

MONTES 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

¡q I N 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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